
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00353 
PROCESO: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD. 

 
1-. Proceda Secretaría a realizar la divulgación del edicto emplazado a los 

parientes más cercanos de la menor en cuyo favor se actúa (artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022), conforme se ordenó en el auto admisorio. 

 
2-. Téngase en cuenta que se efectuó la notificación ordenada en auto de 

29 de noviembre de 2021 (archivos No.14 a 16), que la profesional del Derecho 
aceptó la designación como abogada en amparo de pobreza del demandado 
(archivo No.17), se le notificó el auto admisorio (archivo No.18) y dio contestación 
oportunamente proponiendo excepciones de mérito (archivo No.19). 

 
3-. Por Secretaría córrase traslado de la excepción de mérito formulada. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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